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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

VERBAL (Impugnación de actas de asamblea) 
Rad. 680013103004-2022-00049-00 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Se avoca el conocimiento del presente asunto y habrá de rechazarse la demanda 
por encontrarse configurado el fenómeno de la caducidad, como pasa a 
explicarse. 
 
Dispone el artículo 382 del CGP que la demanda de impugnación de actos o 
decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro 
órgano directivo de personas jurídicas de derecho privado, solo podrá proponerse, 
so pena de caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto 
respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. En consonancia con esta norma, el 
artículo 90 del mismo compendio indica que el juez rechazará la demanda cuando 
esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
 
Descendiendo al caso de marras, sin dejar de lado las normas antes enunciadas, 
es claro que para el momento en que se presenta la demanda, el 24 de febrero de 
2022-consecutivo2- habían transcurrido desde la fecha de inscripción y registro del 
acto demandado-29 de noviembre de 2021-, más de dos meses, lo que permite 
afirmar que operó el fenómeno de la caducidad, y así se observa en el certificado 
de la Cámara de Comercio emitido por el RUES, el cual se transcribe en su parte 
pertinente y el cual fue consultado por este Despacho, según también afirmación 
que la misma demandante realizó en el hecho sexto del libelo de la demanda: 
 
 

 
 
Sobre caso de similares condiciones, indicó el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala Civil1 lo siguiente: 
 
“ De entrada fluye que el auto impugnado ha de ser confirmado debido a que el 
legislador previó como hito a partir del cual corre la caducidad cuando se requiere 
de la inscripción del acta, el acto mismo del registro, razón por la cual, el a quo no 
erró en la determinación tomada, por cuanto la acción de impugnación debió 
haberse impuesto a más tardar el 23 de enero de 2012, dado que la inscripción se 
realizó el 23 de noviembre de 2011, sin embargo el actor la presentó el 2 de 
febrero de 2012 operando, indudablemente, la decadencia de la acción.” 
 

                                                           
1 Radicado: Apelación Auto 04-2014-428-01. MP. Dr. Luis Roberto Suárez González. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Avocar el conocimiento del presente asunto.  
 
SEGUNDO. Rechazar la demanda por haber operado el fenómeno de la 
caducidad de la acción, conforme a lo expuesto en la motiva. 
 
TERCERO. Sería del caso ordenar la devolución de la misma y sus anexos a la 
parte demandante, sino fuera porque ésta se presentó en formato digital y por 
ende no hay lugar a tal actividad.   
 
CUARTO. TERCERO. En firme el presente proveído, secretaria proceda conforme 
dispone el artículo 90 inciso 7 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ  

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Roberto Ortiz Arciniegas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Bucaramanga - Santander
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